


vinculadas, convenios de colaboración u otros medios legalmente admisibles; asimismo el 
numeral 88.3 precisa que las entidades a través de sus representantes, pueden celebrar 
convenios dentro del marco de la Ley y dentro de sus competencias y, con cláusulas expresas 
de libre adhesión y separación; 

Que, estando a las consideraciones antes expuestas, y en uso de las atribuciones 
conferidas por el numeral 26 del artículo 9º de la Ley Nº 27972, que establece que es 
atribución del Concejo Municipal: "Aprobar la celebración de convenios de cooperación 
nacional e internacional y convenios interinstitucionales."; 

Que, a través del Dictamen Nº 17-2023-COALJ-MPMN, de la Comisión Ordinaria de 
Asuntos Legales y Judiciales, indica que es procedente aprobar mediante acuerdo de concejo 
de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, la autorización para la suscripción del Convenio 
de Cooperación lnterinstitucional entre la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto y la Empresa 
Prestadora de Servicios de Saneamiento - EPS Moquegua S.A., para el financiamiento del 
IOARR denominado: "Remodelación de Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, en el 
Ámbito EPS Moquegua S.A., mediante Construcción de Monorellenos Sanitarios en el PTAR 
OMO para la disposición de Residuos Sólidos de Cámara de Rejas y Desarenadores, Distrito 
de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto, Departamento Moquegua" De Infraestructura, con 
código único de inversiones Nº 2571005, por el monto total de SI 409 211.89 soles; 

En uso de las facultades concedidas por el Artículo 194 º de la Constitución Política del 
Perú, al amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, luego del debate 
producido, el Pleno del Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de agosto del 
2023, aprobó el siguiente; 

ACUERDO: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, al Alcalde Provincial de la Municipalidad 
Provincial Mariscal Nieto, en el marco de sus competencias, atribuciones y funciones, la 
suscripción del "Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre la Municipalidad Provincial 
Mariscal Nieto y la Empresa Prestadora de Servicios.de Saneamiento - EPS Moquegua S.A., 
para el financiamiento del IOARR denominado: "Remodelación de Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales, en el Ámbito EPS Moquegua S.A., mediante Construcción de Monorellenos 
Sanitarios en el PTAR OMO para la disposición de Residuos Sólidos de Cámara de Rejas y 
Desarenadores, Distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto, Departamento Moquegua" De 
Infraestructura, con código único de inversiones Nº 2571005, por el monto total de 
S/ 409 211.89 soles. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
Infraestructura Pública, Sub Gerencia de Obras Públicas, Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, y Sub Gerencia de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad Provincial 
_ adscal Nieto, de acuerdo a sus competencias, el cumplimiento del presente acuerdo. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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